
 

 

Albán, Cundinamarca dieciocho (18) de noviembre de 2021 

 

De acuerdo al memorial allegado por la parte demandante donde informa 

que se realizó la notificacion de la demanda a la parte demandada, la 

misma no se tendrá en cuenta, lo anterior, en el entendido que no se 

da cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo referido, la parte demandante deberá realizar la notificacion 

de la demanda, conforme a los preceptos del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Radicado: 2021-086 
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